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MINISTERIO DE DEFENSA

11327 REAL DECRETO 982/1979, de 7 de abril, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de División 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don 
Emilio O'Connor Valdivieso.

 En consideración a lo solicitado por el General de División, 
del Estado Mayor General del Ejército del Aire don Emilio 
O'Connor Valdivieso y de conformidad oon lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a siete de abril de mil novecientos setenta y 
nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

11328 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
28 de abril de 1979.

1 p'remio de 16.000.000 de peseta^ para el billete-nú
mero ............. ........... . ... ... ... ’................ . ................. 47582

Vendido en Bilbao.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 47581 y 47583.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 47501 al 47600, ambos inclu- 

' sive (excepto el 47582).
799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en 82 
,7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en 2

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................... .„ ... 01486

Vepdido en Almería, Castilleja de la Cuesta.
Gijón, Aspe, Barcelona, Cardona, La Coruña, 
Andújar, Madrid, Valladolid, Antequera y 
Las Palmas.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 01485 y 01487.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 01401 al 0150Q, ambos inclu
sive (excepto el 01486).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... . ...... ................ ... .................. ... ... ,-............ 47638

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 47635 y 47637.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los. 
billetes números 47601 al 47700, ambos inclu
sive (excepto el 47636).

16 premios de 200:000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en.

7568 9384
1.200 premios dé 20.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en

020 458 680
067 516 683
200 530 824
308 610 865
436 638 990

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ... .................................................................

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 

.256.480 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 28 de abril de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

11329 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de pre- 
mios para el sorteo que se ha de celebrar el día 
5 de mayo de 1979.

EXTRAORDINARIO DIA DE LA MADRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 5 de mayo, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz- 
mán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
nueve series de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribu
yéndose 280.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada 
serie.

Premios 
de cada serle . Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
•

40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras! ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3

cifras) ............................................ 100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

úna para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............ 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 602.500 pesetas-cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ............„........ 1.205.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno' para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................................... 4.950,000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre- 
mió segundo .......................... ...................... . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la- centena del pre
mio tercero ........................................................... 4.950.000

790 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas qué las

39.95O.O00del que obtenga el premio primero .................
7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 

los billetes cuya última cifra sea igual a la 
dél que obtenga el premio primero .............. 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
númeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista. -

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán,, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras 9ean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas, 
Inclusive, en adelante, se obtendrán también por- orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolás extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, se considerará que éste representa al 
80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de



ellos, el . número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 po
seías, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispues.tas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 

primero.
De los premios de 'centenas, terminaciones y reintegros ha 

de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adiudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción 

de Loterías.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 

en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respetto a las 
operaciones del mismo.

V erificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 

por terminaciones.
Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 

Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de loe billetes que los obtengan, sin más demora que La exigi
da para ia provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 28 de abril de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 

Gómez Gutiérrez.

11330 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial -Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

María-Araceli Ayala Ayuso, Ana Isabel Amesti Pérez, Azu-, 
cena Arroyo Izquierdo, Yolanda Bermejo Comino.y María Pilar 
Arde Carrasco.

Lo que se anuncia para conocimiento del pUblico y demás 
efecLos. 

Madrid, 28 de abril de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

11331 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1978, 
y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Selo y Ordenación Urbana, texto retundido de 9 de 
abrif de 1976, y en los Reales Decretos 1553/1977, de 4 de julio- 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de agostó 
de 1377, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Elda' (Aiicante).—Recursos de alzada formulados por don 
Rafael Ochoa Gil y don Juan Giménez Gómez contra el acuerdo 
de ¡a Comisión Provincial de Urbanismo cíe Alicante de 31 de 
septiembre de 1977, aprobatorio de las Normas Complementarias 
y Subsidiarias del Municipio de Elda.

Se acordó estimar los recursos interpuesto por don Rafael 
Ochoa Gil y don Juan Giménez Gómez contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Alicante de 30 de sep
tiembre de 1977, que se revoca, quedando por tanto sin aproba
ción las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planea-: 
miento del Municipio de Elda.

2. Cubellas (Barcelona).—Recurso -de reposición de don Ju
lián Zapata Diaz, en representación de «pérmicas del Besos, 
Sociedad Anónima», contra Orden ministerial de 28 de noviem
bre de 1978, por la que se estimaban recursos de alzada de don 
José María Ciará Mercadó y otros contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 26 de enero de 
1977, Cubellas (Barcelona).
 Se acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 

don Julián Zapata Díaz, en representación de «Térmicas del 
Besós, S. A ». y, en consecuencia, revocando la Orden ministe
rial de 28 de noviembre de 1978, debe retrotraerse el expediente 
al trámite de dar traslado a dicho don Julián Zapata, en la 
representación que ostenta, de los escritos de recurso de alza
da contra ios acuerdos de 23 de julio de 1976 y 26 de enero de 
1977, de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona, pa
ra que en el plazo establecido en el artículo 01, párrafo 1, de 
acuerdo con el 117-3 de la ,Ley de Procedimiento Administrati
vo, alegue cuanto estime procedente en defensa de sus intere
ses legítimos, debiendo comunicar esta resolución a todos los 
demás interesados en el expediente.

3. Granada.—Recurso de alzada formulado por el Ayunta
miento de Granada contra acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Granada de 16 de febrero de 1973, aprobatorio del 
proyecto de urbanización «Huerta Jardín Alto», de aquella ciu
dad.

Se acordó estimar el recurso de alzada formulado por el 
Ayuntamiento de Granada contra acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Granada de 16 de febrero de 1978, apro
batorio del proyecto de urbanización «Huerta Jardín Alto», de 
aquella ciudad, y, en consecuencia, revocar el acuerdo impugna
do y denegar dicho proyecto de urbanización

4. Zaragoza.—Recursos de reposición interpuesto por el Ayun
tamiento de Zaragoza y por don Pablo Tabu-enca Muñoz contra 
la Orden ministerial de 21 de junio de 1978, denegatoria ‘del plan 
especial de reforma interior del polígono 12.

Se acordó estimar en parte los recursos de reposición inter
puestos por el Ayuntamiento de Zaragoza y don Pablo Tabuen- 
ca Muñoz contra la Orden ministerial de 21 de junio de 1978, y, 
en consecuencia, se declara aprobado definitivamente el plan 
especial de reforma interior del polígono 12 de Zaragoza, siem
pre que se reduzcan las alturas al máximo permitido por las 
normas del plan general, en el lugar y íorma indicados en el 
considerando penúltimo, debiendo elevar dicha rectificación a es
te Ministerio parg su aprobación y constancia en el plazo de 
tres meses.

5. Zaragoza.—Recurso de reposición interpuesto por don Pe
dro Diez Gil, en nombre de «Montecanal, S. A », contra la Or
den ministerial de 29 de julio de 1978, denegando la aprobación 
definitiva del plan parcial de la zona de Valdespartera, en Za
ragoza.

Se. acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 
«Montecanal, S. A.», contra la Orden ministerial de 29 de julio 
de 1978, por la que se acordó denegar el expediente de modifica
ción del plan general y correspondiente plan parcial de or
denación urbana para creación de nuevo níicleo en suelo rus
tico en la zona de Valdespartera, y, en consecuencia que se 
anule la resolución impugnada, quedando aprobados la modifica
ción del'plan general y el plan parcial «Montecanal», presen
tados por el Ayuntamiento de Zaragoza, con la rectificación de 
aumentar la reserva para dispensario y guardería a dos metros 
cuadrados por vivienda, relevándose a los intersados de elevar
la a este Organo fiscalizador, dada su escasa importancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundi
do de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolucio
nes, que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra la número 1 y 3 la interposición del recurso contencioso- 
administrativo ante la Audiencia Nacional, en ei plazo de dos 
meses, a contar descfe el día siguiente al de esta publicación. 
También cabe, con carácter potestativo y previo al contencioso- 
administrativo, la interposición del recurso dé reposición ante el 
Ministro de Obras Publicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, 
á contar igualmente, desde el día siguiente al de esta publica
ción, en cuyo supuesto, ei recurso contencioso-administralivo ha
brá de interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recur
so de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de 
un año a contar de la fecha de interposición del recurso de re
posición, y contra la nümero 2, 4 y 5, la interposición del re
curso contencVoso-administrativo ante la Audiencia Nacional, eri 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación.
, Lo que comunico a V I.

Madrid. 14 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


